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BARRANQUILLA, MARZO (29) DE 2023. 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2021-00739-00 

REFERENCIA: VERBAL 

DEMANDANTE: ADOLFO JAVIER PIMIENTA ACOSTA 

DEMANDADO: FINANCAR S.A. 

 

  

 CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a 

pronunciarse sobre la inactividad de la parte interesada en el presente proceso, teniendo en cuenta 

que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como 

un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que el interesado abandona el proceso o 

renuncia tácitamente a continuar con el mismo.  

 

En el caso que nos ocupa, encuentra el despacho que la última actuación o diligencia realizada 

dentro del mismo es de fecha 14 de marzo de 2022, fecha en la que se radicó informe sobre la 

tenencia de las llaves del inmueble involucrado en esta Litis, por lo que resulta procedente decretar 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso 

EJECUTIVO identificado con radicado No 2021-739, adelantado por ADOLFO JAVIER PIMIENTA 

ACOSTA, en contra de FINANCAR S.A. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. MARZO 29 DE 2023  

RADICACIÓN 08 001 41 89 022 2022 00291 00  

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BELKI ALVARADO VIDALES  

DEMANDADO: DAVID RAFAEL ESCOBAR BARRIOS  

ASUNTO: EMPLAZA 

 

Procede el juzgado a pronunciarse a efectos a determinar si es o no procedente ordenar el 

emplazamiento del demandado GABRIEL DAVID RAFAEL ESCOBAR BARRIOS, de conformidad con 

lo ordenado en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien 

debe ser notificado personalmente. 

 

En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el juzgado que  la parte demandante allega 

memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación del demandado GABRIEL 

DAVID RAFAEL ESCOBAR BARRIOS, y aporta al expediente certificación de la empresa de correos, 

en la que se consignó, que la notificación no pudo ser entregada porque las personas a notificar no 

residen en esa dirección y manifiesta que desconoce otra dirección para efectuar las respectivas 

notificaciones, por lo que se estima conveniente ordenar el emplazamiento solicitado.  

 

En tal virtud, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 de la ley 2213 de 2022: 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”; que establece que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE/; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del demandado GABRIEL DAVID RAFAEL ESCOBAR 

BARRIOS, para que comparezca a este despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a recibir 

notificación del mandamiento de pago de fecha 16 de mayo de de 2022, proferido dentro del proceso 

ejecutivo radicado bajo No 2022-291, adelantado por BELKI ALVARADO VIDALES, contra DAVID 

RAFAEL ESCOBAR BARRIOS. Indíquesele además a GABRIEL DAVID RAFAEL ESCOBAR 

BARRIOS, que si no comparecen a este juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) 

días siguientes a la publicación del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, se les 

nombrará CURADOR AD LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 

SEGUNDO: Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 

preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00387 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: SILVIA 
HELENA DE LA TORRE GRACIA contra: LUIS GABRIEL OSORIO NIEBLE informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.  

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 29 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 29 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 22 de junio de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada LUIS GABRIEL OSORIO NIEBLE el día 22 de marzo de 2023 se notificó a través 
de curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 22 de junio de 2022, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución LUIS GABRIEL OSORIO NIEBLE en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 22 de junio de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LUIS GABRIEL OSORIO NIEBLE con C.C 

1.042.428.238, en los términos del mandamiento de pago de fecha 22 de junio de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $900.000.oo 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. MARZO 29 DE 2023  

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00499 00  

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL 

COOMULTIGEST  

DEMANDADO: ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO Y MAGALIS ZARZA GARCÍA ASUNTO: 

EMPLAZA 

 

Procede el juzgado a pronunciarse a efectos a determinar si es o no procedente ordenar el 

emplazamiento del demandado ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO, de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien debe ser 

notificado personalmente. 

En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el juzgado que  la parte demandante allega 

memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación del demandado ÁLVARO 

RAFAEL RÍOS DEL TORO, y aporta al expediente certificación de la empresa de correos, en la que se 

consignó, que la notificación no pudo ser entregada porque las personas a notificar no residen en esa 

dirección y manifiesta que desconoce otra dirección para efectuar las respectivas notificaciones, por lo 

que se estima conveniente ordenar el emplazamiento solicitado.  

 

En tal sentido, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 de la ley 2213 de 2022: 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”; que establece que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE/; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del demandado ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO, para que 

comparezca a este despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación del 

mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2022, proferido dentro del proceso ejecutivo radicado 

bajo No 2022-291, adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN 

COMERCIAL COOMULTIGEST, contra ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO y MAGALIS ZARZA 

GARCÍA Indíquesele además a ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO, que si no comparecen a este 

juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se les nombrará CURADOR AD LITEM con quien se 

continuará el proceso hasta su culminación. 

SEGUNDO: Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 

preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. MARZO 29 DE 2023  

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00589-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: RAIBERT EDUARDO PINEDA PERTUZ  

DEMANDADO: LUZ ELA SANJUAN GARCÍA Y JAVIER BALLESTEROS 

ASUNTO: EMPLAZA 

 

Procede el juzgado a pronunciarse a efectos a determinar si es o no procedente ordenar el 

emplazamiento de los demandados LUZ ELA SANJUAN GARCÍA Y JAVIER BALLESTEROS, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al 

emplazamiento de quien debe ser notificado personalmente. 

 

En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el juzgado que  la parte demandante allega 

memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación de los demandados LUZ 

ELA SANJUAN GARCÍA Y JAVIER BALLESTEROS, y aporta al expediente certificación de la empresa 

de correos, en la que se consignó, que la notificación no pudo ser entregada porque las personas a 

notificar no residen en esa dirección y manifiesta que desconoce otra dirección para efectuar las 

respectivas notificaciones, por lo que se estima conveniente ordenar el emplazamiento solicitado.  

 

En tal sentido dicho emplazamiento cumple con lo previsto en la norma en comento por lo que se 

efectuará en los términos del artículo 10 de la ley 2213 de 2022: “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”; que establece que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE/; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de los demandados LUZ ELA SANJUAN GARCÍA Y JAVIER 

BALLESTEROS, para que comparezca a este despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a 

recibir notificación del mandamiento de pago de fecha 23 de agosto de 2022, proferido dentro del 

proceso ejecutivo radicado bajo No 2022-589, adelantado por RAIBERT EDUARDO PINEDA PERTUZ, 

contra LUZ ELA SANJUAN GARCÍA, y JAVIER BALLESTEROS. Indíquesele además a LUZ ELA 

SANJUAN GARCÍA Y JAVIER BALLESTEROS, que si no comparecen a este juzgado por cualquier 

medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto en el Registro 

Nacional De Personas Emplazadas, se les nombrará CURADOR AD LITEM con quien se continuará el 

proceso hasta su culminación. 

SEGUNDO: Inclúyase el nombre de los emplazados, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 

preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00839 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” contra: MARÍA COHEN 
ACOSTA informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 29 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 29 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 31 de octubre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada MARÍA COHEN ACOSTA   el día 15 de febrero de 2023 recibió notificación a través 
de canal electrónico, del mandamiento de pago de fecha 31 de octubre de 2022, sin que compareciera 
al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución MARÍA COHEN ACOSTA   en los términos del mandamiento de 
pago de fecha 31 de octubre de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARÍA COHEN ACOSTA   con C.C 32.658.730, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 31 de octubre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $201.516.oo 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MARZO (29) DE 2023. 

 

RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2022-00892-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DELIDE PÉREZ RUBIANO  

DEMANDADO: LUIS EDUARDO PEREIRA MEDINA  

  

CONSIDERACIONES: 

 

La parte demandante solicitó que se requiera al pagador de la sociedad JERÓNIMO MARTINS 

COLOMBIA S.A.S, teniendo en cuenta que el OFICIO N.º 2550 que comunicó la medida cautelar, fue 

radicado de forma física en fecha 12 de diciembre de 2022 en las instalaciones de dicha entidad, y la 

misma viene haciendo caso omiso a lo ordenado. 

Ahora bien, se pone de presente que este despacho ya había enviado de forma electrónica los oficios 

dirigidos al pagador en fecha 24 de noviembre de 2022, al correo electrónico hugo.mejia@jeronimo-

martins.com.  

 

Al respecto, se advierte que el pagador de la sociedad JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S dio 

respuesta mediante escrito de fecha 29 de noviembre de 2022 (fl 05 exp digital), en la que informa que 

el señor LUIS EDUARDO PEREIRA MEDINA no se encuentra laborando con esa Compañía, desde el 

22 de noviembre de 2022. 

 

Así las cosas, lo pretendido por el demandante no es procedente. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

mailto:hugo.mejia@jeronimo-martins.com
mailto:hugo.mejia@jeronimo-martins.com
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PRIMERO: ABSTENERSE de Requerir al pagador de la sociedad JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA 

S.A.S, por lo anotado en la parte considerativa. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA promovida por: 
HIGIA YANUBA DE MOYA MENDOZA contra: CECILIA DE MOYA BERNAL Y DEMÁS 
PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS en el que se venció el término concedido 
para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  

Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 29 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 29 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00984 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: JORGE 
PÉREZ OJEDA contra: DAILESTER LEONOR BOBADILLA BLANCO informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.  

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 29 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 29 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 06 de diciembre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada DAILESTER LEONOR BOBADILLA BLANCO el día 09 de marzo de 2023 se 
notificó a través de curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 06 de diciembre de 2022, sin 
que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento 
de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución DAILESTER LEONOR BOBADILLA BLANCO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 06 de diciembre de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra DAILESTER LEONOR BOBADILLA BLANCO 
con C.C. 45.581.550, en los términos del mandamiento de pago de fecha 06 de diciembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.000.000.oo 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
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Rad. No.  2022-01054 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: RAIBERT 
EDUARDO PINEDA PERTUZ contra: YESID ALFREDO BOLAÑOS DE LA ROSA informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 29 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 29 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de enero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada YESID ALFREDO BOLAÑOS DE LA ROSA el día 09 de marzo de 2023 se 
notificaron personalmente, del mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución YESID ALFREDO BOLAÑOS DE LA ROSA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra YESID ALFREDO BOLAÑOS DE LA ROSA con 
C.C 8.569.921, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $700.000.oo 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por: 
EDIFICIO CONDOMINIO EL ALMENDRO contra: NICOLAS SOLANO CONDE en el que se venció 
el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  

Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 29 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 29 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda EJECUTIVA promovida por: GRUPO 
SOLUCIÓN FUTURO S.A.S. contra: CARMEN EMILCE PEDROZA DE MALDONADO en el que se 
venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de 
ello.  
Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 29 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 29 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda VERBAL RESTITUCION  promovida por: ISSA 
SAIEH & CIA LTDA. contra: TORRES POLO ZULLY ISABEL en el que se venció el término 
concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  
Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 29 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 29 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No. 2023-00090-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO 29 DE 2023. 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda EJECUTIVA promovida por: COOPERATIVA 
COOLCARIBE contra: ELVIRA SAAVEDRA PACHECO se recibió memorial de parte demandante 
con el ánimo de subsanar la demanda de forma extemporánea.  
Sírvase Proveer.  

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 29 de marzo de 2023. 

Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

CONSIDERANDOS 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva impetrada por 
COOPERATIVA COOLCARIBE, contra: ELVIRA SAAVEDRA PACHECO, se tiene que mediante 
auto de fecha 14 de marzo de 2023, se ordenó inadmitir la demanda por el término de cinco (5) días, 
a fin de que se subsanaran las deficiencias de la misma, el cual fue debidamente notificado mediante 
publicación en estado electrónico No. 029 de 15 de marzo de 2023. 
 
Observa el despacho que el apoderado demandante presentó memorial con el ánimo de subsanar 
la demanda vía correo electrónico el cual fue recibido en el buzón del correo electrónico de este 
juzgado el día 28 de marzo de 2023 a las 8:01 horas. 
 
En este caso, el memorial de subsanación por haberse remitido el día 28 marzo de 2023, se 
encuentra fuera de los términos señalados en el precitado auto toda vez que el término otorgado 
vencía el día 23 de marzo de 2023 a las 16:00 horas 
 
Al respecto se adjunta pantallazo digital para que quede constancia de la fecha y hora en que fue 
recibido en el correo electrónico de este juzgado el escrito de subsanación: 
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Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la presente demanda, ordenando la 
devolución de la misma sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA COOLCARIBE, 
contra: ELVIRA SAAVEDRA PACHECO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
  
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Dejar constancia en el libro radicador. 
 
CUARTO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MARZO (29) DE 2023. 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00131-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 

DEMANDADO: BIBIANA CAROLINA PRIETO FLÓREZ Y JOSÉ MARIA AMAYA ALFONZO 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consiste en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual se 

ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de VISIÓN FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO con NIT. 901.294.113-3, en contra de BIBIANA CAROLINA PRIETO FLÓREZ con 

CC. 1.072.640.655 y JOSÉ MARIA AMAYA ALFONZO con CC. 16.949.997, por la suma de 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS ML ($4.739.364), por concepto de capital contenido el titulo valor objeto de la 

obligación, más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se 

hizo exigible la obligación, hasta que se verifique el pago total de la misma.   

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención del 20% del salario y demás emolumentos embargables que 

devenguen los demandados BIBIANA CAROLINA PRIETO FLÓREZ con CC. 1.072.640.655 y 

JOSÉ MARIA AMAYA ALFONZO con CC. 16.949.997 como empleados de MERCADERÍA SAS – 

GALAPA. Líbrese el oficio de rigor a la dirección electrónica que posteriormente aporte el 

demandante para tal efecto.  

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posean o llegaren a poseer los demandados BIBIANA 

CAROLINA PRIETO FLÓREZ con CC. 1.072.640.655 y JOSÉ MARIA AMAYA ALFONZO con CC. 

16.949.997, en los siguientes establecimientos financieros BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO W, BANCO PICHINCHA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA, 

BANCOOMEVA, BANCO COOPCENTRAL, HELM BANK. Limítese la medida cautelar a la suma de 

$7.109.046 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
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preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5. Téngase a la Dra. JOHANNA PRADA DÍAZ como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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BARRANQUILLA, MARZO (29) DE 2023. 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00141-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S. A 
DEMANDADO: JHONATAN ANDRÉS GÓMEZ MIRANDA Y PEDRO MANUEL MERCADO BAZA 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo consiste en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual se 
ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S. A con NIT. 
860.042.945-5, en contra de JHONATAN ANDRÉS GÓMEZ MIRANDA con CC. 1.140.848.118 y 
PEDRO MANUEL MERCADO BAZA con CC. 84.027.713, por la suma de ($10.073.028), por 
concepto de capital contenido el título valor objeto de la obligación, más la suma de ($1.123.934) 
correspondiente a los intereses corrientes dejados de cancelar, más los intereses moratorios que 
legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique 
el pago total de la misma.   

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 
a cualquier otro título bancario o financiero posean o llegaren a poseer los demandados JHONATAN 
ANDRÉS GÓMEZ MIRANDA con CC. 1.140.848.118 y PEDRO MANUEL MERCADO BAZA con 
CC. 84.027.713, en los siguientes establecimientos financieros: BANCO BBVA DE COLOMBIA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV 
VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAÚ, BANCO 
SCOTIABANK. Limítese la medida cautelar a la suma de $16.795.443 

 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Téngase a la Dra. IVONNE LINERO DE LA CRUZ como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, MARZO 29 DE 2023. 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-00144-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL UNIDAD LAS DELICIAS 

DEMANDADO: DAVINSON ALBERTO TODARO MORALES 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
CONJUNTO RESIDENCIAL UNIDAD LAS DELICIAS NIT 890.117.081-1, contra DAVINSON 
ALBERTO TODARO MORALES CC 71.187.820. 
 

Como título ejecutivo señala que aporta Certificado de deuda por concepto de cuotas de 

Administración, el cual al someterse a revisión se aprecia que carece de los requisitos de un título 

valor que preste mérito ejecutivo.  

 

Si bien es cierto que, el artículo 48 de la ley 675 de 2001 establece; “(…) el título ejecutivo contentivo 

de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito 

ni procedimiento adicional (…)”.  

 

No es menos cierto que dicho certificado deba expedirse según los lineamientos de un título valor 

que preste merito ejecutivo y esto es que el titulo debe contener las sumas adeudadas debidamente 

identificadas y discriminadas. 

 

Pues bien, respecto a los requisitos del título ejecutivo, el artículo 422 del CGP, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley…” 

 

Puntualmente, señala la norma que la obligación contenida en el título debe ser clara y precisa, que 

sea exigible y que provenga del deudor. 

 

Así las cosas, se reitera que una vez revisado el documento anexo para su cobro ejecutivo, se 

encuentra que, si bien en el Certificado expedido se indicó el valor adeudado, en el mismo no se 

estableció las sumas adeudadas debidamente identificadas y discriminadas por concepto de cuotas 

iguales de administración y según los meses que corresponde cada una de las cuotas vencidas, es 

decir de fecha a fecha, que le permita al despacho inferir que lo plasmado en la liquidación aportada 

corresponda a las deudas que se describen en el titulo ejecutivo.  

 

Además, la liquidación aportada no hace parte integral de la mencionada certificación, documento 

que tampoco cuenta con firma del administrador del edificio, por lo que no se puede verificar su 

rúbrica. 

 

En consecuencia, los documentos anexados a la demanda, no reúnen los requisitos del artículo 422 

del CGP, y no se ajustan a las formalidades legales previstas, que denoten una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte demandada, pues no llenan los requisitos legales 

para tal fin, lo que impone denegar el mandamiento ejecutivo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por CONJUNTO RESIDENCIAL 

UNIDAD RESIDENCIAL LAS DELICIAS, contra DAVINSON ALBERTO TODARO MORALES CC 

71.187.820, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 

presente decisión. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
039 Barranquilla, marzo 30 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MARZO (29) DE 2023. 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2023 00156 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: DECLER DIOFANOR RODRÍGUEZ OSORIO 
ASUNTO: CONFLICTO DE COMPETENCIA 
 
 

 CONSIDERACIONES: 
 

Examinada la demanda, se observa que la sociedad AECSA S.A, actuando por conducto de 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía contra el señor DECLER 
DIOFANOR RODRÍGUEZ OSORIO el 07 de septiembre de 2022 ante los despachos judiciales de la 
ciudad de BOGOTÁ D.C, demanda que correspondió por reparto al JUZGADO VEINTICUATRO (24) 
CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C, 
quien decidió rechazar de plano la demanda de la referencia, por falta de competencia territorial, 
ordenando remitir la misma a los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Barranquilla – Atl. 
Posteriormente, el 14 de diciembre de 2022 el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, resolvió rechazar la demanda referenciada, por carecer de competencia en razón 
del factor cuantía, correspondiendo a esta unidad judicial para su trámite.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario promover el conflicto negativo de competencia de 
que trata el artículo 139 del C.G.P, ante lo decidido por el JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C, al 
haberse declarado la falta de competencia de esa agencia judicial por factor territorial. Veamos el 
porqué:  
 
Siendo la competencia el criterio de distribución de los asuntos entre las distintas autoridades 
judiciales que integran una determinada jurisdicción, en este caso la civil, la misma se determina 
teniendo en cuenta diferentes factores, entre los cuales principal es el factor el territorial contemplado 
en el artículo 28 del C.G.P. que contempla diversas hipótesis para asignar el asunto.  
 
Por tanto, es el factor territorial el elemento principal que define la competencia para que uno u otro 
funcionario conozca del proceso y se determina principal e inicialmente, por el domicilio del 
demandado, así lo dispone el numeral 1º del artículo 28 del C.G.P., cuando indica: “En los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado. Si son varios los demandados o el demandante tiene varios domicilios, el de cualquiera 
de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta se 
desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
Sin embargo, a pesar de la anterior regla general que marca la pauta en materia de competencia por 
el factor territorial, también se presentan otras reglas de fijación de competencia, como la 
contemplada en el numeral 3º del citado artículo 28 del C.G.P. que establece que en los “procesos 
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones (…)”.  

Así entonces, cuando el asunto puede ser conocido por dos o más autoridades en razón de 
cualquiera de las hipótesis contempladas en el citado art. 28, puede el demandante decidir a quien 
le asigna primero el conocimiento del asunto, es decir, es facultad del accionante escoger sí acude 
al domicilio del demandado, al lugar de cumplimiento de la obligación, el lugar donde se encuentre 
registrada una sucursal o agencia, el lugar de ocurrencia de los hechos, etc. 

En el caso bajo estudio, se observa que el JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C rechazó la demanda de la 
referencia, toda vez que en el escrito de la demanda y en el acápite de notificaciones, se indicó como 
domicilio de la parte demandada la ciudad de Barranquilla. 

Ahora bien, si bien es cierto que la parte demandante manifestó que el domicilio principal del 
demandado DECLER DIOFANOR RODRÍGUEZ OSORIO se encuentra en la ciudad de Barranquilla 
Atlántico, en la CARRERA 17 E – 14ª - 51, también lo es, que el lugar de cumplimiento de la 
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obligación es la ciudad de Bogotá – Cundinamarca, tal como se evidencia en el título valor objeto de 
la ejecución.  

De igual manera, en el escrito de la demanda, que correspondió conocer por reparto al JUZGADO 
VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ D.C, dentro del acápite de “Competencia y Cuantía”, la parte actora expresamente 
indica escoger el criterio de competencia por factor territorial del numeral tercero del art. 28 del 
C.G.P., pues señaló: “Señor Juez, es usted competente, en razón a la naturaleza del proceso, al 
lugar señalado para el cumplimiento de la obligación, esto es en la ciudad de Bogotá D.C conforme 
al numeral primero de la carta de instrucciones del pagaré base de la presente ejecución, además 
de lo anterior, por el valor de las pretensiones que determina la MÍNIMA CUANTÍA al momento de 
presentación de la demanda”, (subrayada fuera de texto), razón suficiente para que deba respetarse 
la voluntad del ejecutante. 

De este modo, no hay duda que la parte ejecutante fijó la competencia de su caso, en el lugar del 
cumplimiento de la obligación, en este caso la ciudad de Bogotá - Cundinamarca, y por tanto, es el 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C, a quien ya se le repartió el asunto, el competente para conocer esta 
acción, sin que le estuviere permitido desprenderse y fijar a su propio arbitrio la competencia, en 
contravía de la voluntad del ejecutante. 

Así las cosas, el despacho declarará el conflicto de competencia a fin de que sea resuelto por el 
superior funcional común, ordenando la remisión del presente proceso con destino Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, al abrigo de los argumentos sentados en esta providencia y lo estipulado 
en el artículo 139 del C.G.P. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO Avocar el conocimiento de la presente demanda ejecutiva impetrada por AECSA S.A 
contra DECLER DIOFANOR RODRÍGUEZ OSORIO, conforme a las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante lo decidido por el 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C en auto del día 31 de octubre de 2022. 

TERCERO: Remitir el presente expediente, por medio de la oficina judicial a la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, con el fin de fin de que se resuelva el conflicto negativo de competencia 
planteado por este Juzgado.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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